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Del incidente de nulidad interpuesto por el demandado se le corre traslado a 

la demandante por el término de tres (3) días, a voces de lo previsto en el artículo 

129 del Código General. 

 

 Se reconoce personería al abogado Cristhian Julián Puerto Suárez, para a 

actuar como apoderado del demandado Edgardo Antonio Andrade Negrete, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido en su momento. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                         Juez 
J.S.                                                                         (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


